
 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ –DISTRITO 

JUDICIAL DEL TOLIMA 
 

Avenida Ambalá Calle 69 Edificio Comfatolima Esquina 2° Piso  
Ibagué - Tolima 

AVISO No. 004 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ – DISTRITO JUDICIAL DEL TOLIMA  

 
INFORMA 

 
A las partes intervinientes en el: 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL 
RADICACIÓN:   73001-33-33-007-2020-00226-00 
DEMANDANTE: JUAN SEBASTIAN SAAVEDRA ARTEAGA  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE EL ESPINAL-CONCEJO MUNICIPAL DE EL ESPINAL (TOLIMA), 

JOSÉ IVÁN ROJAS LIZCANO, LUIS FERNANDO RUBIO, JHON FABIO ROMERO 
PORTELA y CESAR AUGUSTO ROZO FUENTES 

 
Que mediante providencia de fecha cinco (05) de mazo de dos mil veintiuno (2021), se ordenó la publicación 

del presente AVISO, con el fin de convocarlos a la diligencia de sorteo de juez que conocerá el expediente 

con radicación 73001-33-33-007-2020-00226-00, que fue acumulado con el conocido con el radicado 73001-

33-33-010-2020-00289-00, la cual se realizará el día miércoles, diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), a las nueve de la mañana (09:00 A.M.). 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado y de conformidad con lo establecido en el artículo 282 de la Ley 1437 de 

2011, se fija el presente aviso por el término de un (1) día en la página web de la Rama Judicial, hoy dieciséis 

(16) del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021) a las 8:00 a.m., con el fin de convocar a los interesados para 

que hagan presencia en la referida diligencia. 

 

 
MARTHA LILIANA ACOSTA CAMACHO 

Secretaria 
 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA LILIANA ACOSTA CAMACHO  

SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE IBAGUE-

TOLIMA 
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